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TA PBOYINGIÂ DE 

PRECIO PS SUSCRIPCIÓN 
Las leyes» órdenes y anuncios qrae hayan de insertarse 

«a los BOLÜTIHKS OPIOIALSS se han de mandar al Jefe Bo
iltioo respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
KAitores de los mencionados periódicos. 

(Sul OÍ Jan istia AlrH le 183 „ 

publica tedas la» día», excepto los domingos . 

Tsrifa de inserciones 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 4á por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fáeil cobro. 

Anuncios oSciales de pago, línea 6 fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id . id 0"75 id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

•*i>MManolad*l C«nsejodeR5¡n!stro« 

S. M. e! R E Y Don Alfonso XIII 
(que OÍOS guarde) llegó en la maña

na de ayer á San Sebastián, conti

núa sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan Su 
M. ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias, el Infante Don Jaime y 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

1 1 1 BDIBffll DE №\l 
SECRETARÍA 

Esta Diputación, en sesión de este día, 
acordó aprobar los presupuestos y plie

gos de oondiciones eoonómiooadminis

trativas y anuDoiar subasta pública para 
contratar los acopios y machaqueos de 
piedra oon destino á la conservación del 
firme de las carreteras provinoiales, 
comprendidos en quinoe agrupaciones, 
ouyos documentos están da manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación, Sao 
oión de Fomento, de nueve de la mañana 
á una de la tarde, durante los diez días 
hábiles siguientes al en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Lo que en cumplimiento de lo preve

nido en el articulo veintinueve del Real 
deoreto é Instrucoión de veinticuatro de 
Enero de mil noveoientoB cinco para la 
contratación de servicios provinoiales y 
municipales, se hace púbiieo para que 
pueda presentarse las reclamaciones pro

cedentes; advirtiendo que, pasados di

chos diez dias, no se admitirá ninguna 
de las que se produjeran. 

Madrid veintinueve de Enero de mil 
novecientos nueve. 

El presidente, 
Sixto Pérez Calvo. 

El diputado secretario, 
C. Luis S?nz. 

(E —88.) 

C0MISÍ0M PROVINCIAL 

Don Simón Viñals y Arroyo, licenciado 
en Derecho civil y Canónico, abogado 
da los ilustres Colegios da Madrid y 
Seria y secretario de la Exorna, Dipu

tación y Comisión provincial da esta 
corte. 

Certifico: Qaa en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 16 del ac

tual, de conformidad con el señor comi

sario de guerra de Madrid, se acordó, en 
cumplimiento de las Rsales órdenes de 
24 de Mayo y 9 de Agosto de 3.877, que 
los suministres heohos á las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil por los pueblos 
de esta provincia, durante el mes actual, 
son á los precies siguientes: 

Ración de pan da 700 gramos, 0 26. 
ídem de cebada de 4 kilos, 0'94. 
I iem da paja de 6 kilogramos, 0'24. 
Litro de aceita, 1*65. 
ídem de petróleo, 1'03. 
Kilogramo de carbón, 0'13. 
I lena de leña, 0'05. 
Y para que conste, de conformidad 

oon lo acordada y á los ef setos preveni

dos en las disposiciones citadas, expido 
la presante, visada por el excelentísimo 
señar vicepresidente de la Comisión, en 
Madrid á 17 de Febrero da 1909.=Visío 
bueno. — Rangifo y Tareero. = Simón 
Viñais. 

M A D R 

EXTRACTO 
de Jos acuerdos adoptados por el Excelen

tísimo Ayuntamiento y la Junta Muni

cipal durante el mes de Diciembre últi

mo, aprobado en sesión de 7 del actual. 

(Continuación) 
Devolver la suma de 4.900'80 pesetas, 

satisfechas indebidamente por la finoa, 
núm. 60, del paseo de la Castellana, por 
el recargo extraordinario del 4 por 100, 
en concepto de minoración de ingresos 
del vigente presupuesto del Ensanche, 
en su cap. I, articulo único. 

Continuar admitiendo á conversión 
por Obligaciones ó residuos de Resultas, 
y oon sujeción á las bases acordadas, j 

las carpetas representativas de créditos 
contra el Municipio por intereses y amor

tización de sus Deudas, comprendidas en 
la operación de liquidación autorizada 
per Real orden de 1." de Marzo da 1898 y 
Raal orden de 12 de Jallo de 1906. 

Abonar á un mozo de limpieza, inutili

zado en accidente dal trabajo, la indemni

zación de 695
1

25 pesetas , equivalente al 
jornal da un año, descontados los dias 
festivos, cuya suma será cargo al capitu

lo II, art. 4." del presupuesto de gastos 
vigente. 

Conceder á un empleado municipal que 
sufrió la fractura de una pierna en el de

sempaño de su cargo, otro socorro de 
250 pesetas, que serán cargo al cap. II, 
art. 4.

a del presupuesto vigente. 
Conceder á un caminero municipal de 

la segunda zona, oon cargo igual que á los 
anteriores, un socorro de 250 pesetas, 
por accidenta sufrido en el desempeña da 
su cargo. 

Nombrar una Comisión compuesta de 
los Sres. Guirao, García Ormaeohea, 
Prast y Gayo, para que estudien un pro

yecto de construcción de casas higiénicas 
y baratas, dando cuenta al Ayuntamiento 
de sus trabajos en el plazo más breve 
posible. 

Secundar la iniciativa de Valencia y 
practicar cuántas gestiones sean necesa

rias para conseguir la pronta realización 
del proyecto de ferrocarril de esta Corte 
á la mencionada Capital. 

DÍA 12. 
Fué aprobado el proyeoto de presu

puesto del Ensanche para 1909. 
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18. 

Fué aprobada el acta de la Bastón an

terior. 
Se acordó quadar enterado de los tela

gramas de la Diputación de Valencia y 
de les alcaldes de Valencia y Motilla del 
Palanoar, dando graoias por el acuerdo 
de este Ayuntamiento de asociarse y se 
onndar las gestiones relativas al ferroca

rril directo de Madrid á Valencia. 
Quedar enterado da la lista de asuntes 

pendientes de dsspaoho da las Comisio

nes en 14 del actual, y dejarla á disposi

ción de los señores concejales. 
Pasar á la Comisión correspondiente 

dos comunicaciones del Gobierno civil, 
trasladando Real orden del Ministerio da 
la Gobarnaoión, por las que, desestiman

do los recursos interpuestos por D. Fran

cisco Alday, se confirma la providanoia 
gubernativa, por la que se autorizó al 

i Ayuntamiento para proceder á la inme

| diata ocupación de los inmuebles, pro

J piedad del recurrente, que han de expro

| piarse para la apertura y urbanización 
1 de las calles de Zurbarán y Monta Es

j quiaza, previa consignación en la Caja 
] general de Depósitos, del número de Cé

dulas del Ensanche, necesarias á respon

der de la tasación fijada por el perito 
tercero á los inmuebles da referencia. 

Quedar enterado y pasar á la Comisión 
correspondiente una comunicación del 
Gobierno civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernaoión, por la 
que se declara ioompetente para conocer 
del recurso interpuesto por D. Antonio 
Oombet, Director de la Compañía Madri

leña da Traooión, contra providenoia gu

bernativa confirmatoria de acuerdo mu

nicipal, que impuso á dicha Compañía el 
paga de un canon anual de 350 pesetas 
por kilómetro de línea, que une la oalle 
del Barquillo oon la de Argenssla y 
otras. 

Qiedar enterado de otra comunicación 
del Gobierno civil trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la 
que se deolara incompetente para modi

ficar la de 24 de Junio último, referente 
á obras en los edificios construidos de la 
Albóndiga de Madrid, alineación de los 
mismos oon la calla del Ferrocarril y 
otros extremos, por haber interpuesto» 
contra dioha Raal orden recurso conten

cioso administrativo la Compañía conce

sionaria. 
Pasar á la Comisión correspondiente 

para que proponga la interposición da 
recurso, si lo estima procedente, otra co

municación del Gobierno civil, porfía que 
se confirma el acuerdo aprobatorio de la 
propuesta del Tribunal de oposiciones 
para ampliar á veintiséis número de pla

zas da Médicos de la Beaaf icenoia muni

cipal, y se revoca el mencionado acuerdo

respecto á la ampliación da plazas, desde 
el núm. 27 al 34 inclusive. 

Quedar enterado de haber trasladado

su residenoia fuera de Madrid, varios ve

cinos. 
Expedir al profesor de gimnasia d l̂ 

Cuerpo de bomberos, ¡ 0 3 correspondien

tes titulas acreditativos del cargo qm 
viene desempeñando, r3oonooiéndole lo» 
servioios prestados en el mismo, á efac • 
tos pasivos, previos los correspondiente» 
reintegros al Montepío municipal. 

Conoeder lioenoia para instalar un mo

tor eléstrioo en el taller mecánico de ce
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rrajería establecido en la casa, núm. 19, 
de la oalle|de Valencia. 

Conceder liosncia para instalar otro 
motor eléotrico en el hospital de San Luis 
de los Franceses, situado en la calle de 
Claudio Goallo, núm. 94. 

Conceder iioenoia para instalar una 
caldera de vapor, con destino á la cale

facción del cinematógrafo «Salón Regio», 
establecido en la plaza de San Marcial. 

Conceder licencia para establecer un 
garage ó instalar un motor eléctrico én la 
casa, núm. 20, de la calle de Don Ramón 
de la Cruz. 

Conceder licencia para instalar un mo

tor eléctrico, con destino á aooioüar un 
ascensor en la casa, núm. 29, de la calle 
de Serrano. 

Coneedar licencias para la instalación 
de otros tres electromotores: uno, en la 
fábrica de aserrar maderas, establecida j 
en la casa, núm. 148, de la calle de Tole j 
ao; otro, en la calle del Marqués de Za \ 
ira, núm. 2, y otro, en la de Lista, nú j 
mero 24. { 

Conoeder licencia para instalar un ge 1 
aerador de vapor en la fábrica de bujías j 
«La Estrella», situada en la oalle del fu j 
«jífioo, núm. 53. í 

Desestimar una instancia solicitando j 
licencia para instalar 37 kioscos en la vía i 
pública, para reparto de corresponden j 
oía interior d& la población, esoritorios j 
púuüoos, venta de periódicos, etc., en i 
atención á haber sido acordadas la reglas j 
é bases para la instalación de nuavos I 
kioscos en la vía pública, medíanse con [ 
curso. i 

Devolver al contratista que ha sido de i 
las obras de reparación de íes muros y i 
aceras del viaducto de la calle de Sega ( 
vía, la fianza de 3.000 pesetas nominales \ 
an Obligaciones municipales de Resui \ 
tas, y títulos de la Deuda perpetua inte • 
rior al 4 por 100 que consignó en la Caja j 
general de Depósitos, toda vez que se ha 
justifioado el cumplimiento de dicho 
contrato. 

Aprobar el proyecto de distribución 
da fondos para el presente mes de Di

ciembre, por cuenta del vigente presu

puesto del Ensanche. 
Conoeder licencia para ampliar las bo

degas de ia fábrica da oervezas «El Águi

la», construyendo una más en ia calle 
del General L&cy. 

Aprobar el convenio realizado para la 
liquidación y pago da superficies expro

piadas con destino á la calle de Manuel 
Silvela, aon sujeción á las basss si

guientes: 
Primara. Admitir la cesión gratuita 

de la mitad de los terrenos que hayan si 
do expropiados á doña Matilde Vizmanos 
en el trayecto de la oalle do Manuel Sil 
veía, comprendido entre las de Sagasta y 
Kioasio Gallego, los cuales se determina

rán por el arquitecto municipal, con vis

ta de los títulos de propiedad. 
Segunda. Fijar el precio para el resto 

gorio y D. Juan José Rivaooba, oon des

tino á la calle de Santa Engracia, bien 
comprenda éste la superficie de 33*85 me 
tros cuadrados, bien de lo que resulte de 
la rectificación definitiva que ha de ve

rificarse. 
Segunda. Fijar para el resto abona, 

ble el preoio de d5 pesetas por metro 
cuadrado; y 

Tercera. Proceder al otorgamiento de 
la oportuna escritura, en ouyo acto, y 
previo el cumplimiento de los requisitos 
á él necesarios, se abonará lo que en de

finitiva resulta á favor de los interesa

dos en las Cédulas garantizadas del En

sanche por tedo su valor nominal, sin 
reconocimiento dé intereses. 

Aprobar el oonvenio realizado para la 
liquidación y pago de una parcela de te

rreno ocupada para la oalle de Ponzano, 
oon sujeción á las bases siguiontes: 

Primera. Admitir la cesión gratuita 
de la mitad de los 469 metros cuadrados 

[ de terreno, ó de los que resulten ocupa

1 dos, con destino á la calle de Ponzano, 
| de la pertenencia de los señores herede

1 ros da D. Franoisoo Maroto, de la recti

ficación que con vista de los títulos de 
propiedad ha de llevar á cabo el arqui 

I teoto municipal. 
I Segunda. Fijar para el resto abona

| ble el preoio de 10 peseta? metro cuadra

| do en que ha sids tasado por el arquiteo

• to municipal, con la aceptación de los 
j propietarios; y 
¡ Tercera. Que se proceda al otorga

( miento de la oportuna escritura, en ouyo 
| acto, y previo cumplimiento de los re

i quisitos á él necesarios, se procederá al 
j pago de lo que resulte abonable en las 
| Cédulas del Easanche por todo su valor 
| nominal sin reconocimiento de intereses. 
\ Aprobar las siguientes bases de oon

E venio realizado para la expropiación de 
1 parcelas, oon destino á la plaza de Gham 
¡ berí y calles da Santa Engracia y Lu

] chana: 
Primera. La expropiación total de las 

tres parcelas ,de terreno ocupadas por 
las calles de Santa Engracia y Luchana y 
por la plaza de Chamberí, de la propie

dad de Diana Dolores Floren, bien com

prendan la superficie de 162'23 metros 
cuadrados, ó la que resulte de la rectifi

cación definitiva que ha de practicarse, 
| fijando como precia único el de 55 pese • 
! tas por metro cuadrado. 
I Segunda. Que se proceda al otorga

| miento de la oportuna escritura, en ouyo 
| acto, y previo el cumplimiento de los re

| quisitos á él necesarios, se efectuará el 
pago de lo que resulte de abono en las 
Cédulas garantizadas del Ensanche por 
todo su valor nominal, sin reconoci

miento de intereses. 
Aprobar las siguientes basas de coa 

| venio para la liquidación y pago de una 
superficie expropiada oon destino á la 
oalle de Máiquez: 

Primera. Admitir la cesión gratuita 
abonable de 65 pesetas metro cuadrado; y j de la mitad del terreno expropiado á 

Tercera. Proceder al otorgamiento de 
ia oportuna escritura, en cuyo aoto, y 
previo el cumplimiento de loa requisitos 
á él necesarios, se procederá al pago da 
lo que resulte de abono en las Células 
del Ensanche por toda su valor nominal, 
sin reconocimiento de intereses. 

Aprobar las siguientes bases de conve

nio realizado para la liquidación y pago 
da una parcela de terreno ocupada oon 
destino á la oalle de Santa Eograoia: 

Primera. Admitir la oasióa gratuita 
de la mitad del terrena expropiado á los 
Sres. D. Félix y D. Nioolás Sáinz Esque

rra y doña María Encarnación, D. Gre

doña Mercedes Muñoz, oon destino á la 
oalle de Máiquez, bien comprenda ¡os 

| 444'20 metros ouadradoa, que resultan 
' de la medición praoticada, ó lo que se 

deduzca de la. rectificación definitiva 
que ha de practicarse. 

Segunda. Fijar el precio de 12 pasa

tas por metro cuadrado, para el resto 
abonable; y 

Tareera. Proceder al otorgamiento 
déla escritura, en cuyo aoto, y previo 
el cumplimiento de los requisitos á él 
necesarios, se procederá al paguen las 
Cédulas del Ensanche por todo su valor 
nominal. 

Remitir al excelentísimo señor gober

nador civil da la provinoia, en cumpli

miento de lo prevenido en el art. 22 de la 
ley de Ensanche, el expediente de expro

piación de terrenos de los señores here

deros de D. Antonio Ramos Calderón, 
cíin destino á un trayecto del paseo de 
Ronda, por no resaltar avenencia oon los 
interesados en ouanto á la valoración de 
los expresados terrenos. 

28. Remitir al excelentísimo señor 
gobernador civil, á los efectos que se in

dican en el acuerdo precedente, el expe

diente de expropiación de terrenos de la 
propiedad de D. Manuel Brocas, oon des

tino á vía pública en la oalle de Blasco de 
Garay. 

Desestimar, da conformidad oon lo in

formidad por el letrado consistorial del 
Ensanche, la reolamaoión formulada por 
D. Félix María Gómez, y declarar que no 
tiene éste dure abo al pago de cantidad al

guna por los terrenos expropiados para 
la oalle de Galileo, en el trayecto com

prendido desde la de Alberto Aguilera 
hasta el final de la tercera manzana, ó 
sea pasada la oalle de Fernando el Cató

lico, por haber sido cedido gratuitaman 
te á la Municipalidad. 

Aceptar la cesión gratuita hecha al 
Ayuntamiento por la señora doña Ramo

na García, viuda de Brieva, de una super

ficie de terreno de 8'06 metros cuadra • 
dos, expropiada oon dastino á la oalle da 
Fuenoarral, al construir en alineación 
oficial la finca, núm. 154; y dar las gra 
oías por tal cesión á la expresada sonora, 
aplazando por ahora el otorgamiento de 
la oportuna escritura, cuyoa gastos ca

car los estudios de un proyecto do sanea, 
miento general del suela y subsuelo da 
Madrid. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
autorizándola para que desde luego ínter • 
ponga recurso, si !o estima procedente, 
una comunicación del Gobierno oivil, por 
la que se estima el reourse interpuesto 
por D. Cirilo Guerrero, á nombre de don 
Santiago Casas, auxiliar de la sección de 
Contabilidad, contra el acuerdo munici

pal, fecha 24 de Enero último, ascen

diendo á D. IsaíaB Rodríguez, por el 
turno de antigüedad á la vacante de ofí

oial de tercera clase, oourrida por falle

oimiento de D Pascual Ruiz, y se dispo

na la adjudicación de dicha vacante al 
expresado Sr. Casas. 

Pasar á la Comisión de Haoienda una 
comunicación de la Delegación da H idea

da de la provinoia, disponiendo: 
Primero. Que sean rectificados los 

débitos oonsignados por los conceptos de 
impuesto sobre sueldos, 5 por 100 sobre 
los presupuestos de ingresos municipa

les; 5 por 100 sobre intereses de Daudas 
y 20 por 100 da la Renta de Propios, de

sestimando la pretensión del Aynnta<

miento en ouanto á los descubiertos por 
anticipaciones y atrasos hasta fin de 
1849. 

Segundo. Que una vez verifioado, no 
hay inconveniente en que por la Delega

ción de Hacienda se daclare el derecho 
del Ayuntamiento á acogerse á los beue

f icios de la ley de Moratorias, por las 
cantidades que resulta adeudando á la 
Haoisnda y cuya suma total asoieade á 
13.428.730'10 pesetas; y que desde luego 

mo todos los que origine la formalizaoión ¡ se interponga contara la misma el opor 
J S 1 1 - ?. „ 1 . ~ _ i Л ~ T l í U « > • i A . . i m • т i i de aquélla, excepción heoha de la libera

ción de cargas, serán de cuanta del Muñí 
oipio, viniendo sólo obligada la doña Ra

mona García á transmitir el dominio da 
la parcela tan pronto como al efaoto se 
la requiera, presentando los títulos de 
propiedad que para ello se consideran 
necesario. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 

Fué aprobada el acta de la sesión an | 
tsrisr. \ 

S<3 acordó quedar enterado de ia lista i 
de asuntos pendientes de despacho de ; 
las Comisiones en 22 del actual, y dejar i 
la á disposición de los señores concejales. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
una comunicación dal Gobierno oivil, 
trasladando Raal orden de Gobernación, 
por la que se confirma la providencia 
gubernativa de 25 de Mayo último, que 
ordenó al administrador del arriendo del 
impuesto de Consumos, que liquidase á 
la fábrica da galletas «La Fortuna» par 
la partida 200 de la tarifa de arbitrios 
extraordinarios les depósitos en metá

lico constituidos por la misma en dicha 
Administración. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno oivil, 
trasladando Real orden del Ministerio da 
la Gobernación, por la que se ordena el 
cumplimiento y ejecución de santenoia 
del Tribunal Supremo da 17 de Noviem

bre anterior, que declara que el Ayunta

miento no viene obligado á pagar a lase 

ñora marquesa, viuda de Aldama, por 
los terrenos, expropiados para el paseo 
da Runda, más que 6'44 pesetas por cada 
metro cuadrado y 10 pesetas por la mis

ma unidad de medida para la glorieta de 
la Alegría, hoy plaza de Manuel Bicerra. 

Qíeiar enterado de otra comunicación 
del Gobierno oivil, trasladando R?al or

den de Gobernación por la que se deses 
tima la autorización solioitada por el ar

quitecto D. Mauricio Jalvo, para varifi

tuno recurso ante el Tribunal guberna

\ tivo de Hacienda, y á la vez se dirija ins

| tauoia al Exorno. Sr. Ministro de Haoien

í da reclamando la inoompatenoi». de la 
¡ resolución de dioho Sr. Delegado, por 
j tratarse do orélitoe comprendidos en 1» 
i liquidaoión general, entro el Ayunta

| miento y el Estado, pendiente oon arre 
{ glo á la ley de 29 de Diciembre de 1903 > 
\ Pasar á la Comisión cuarta, para que 
• oou urgencia informen los letrados oon

I sistoriales sobre la interposición del re

; curso procedente, una oomunioaoión del 
i Gobierno civil trasladando Real orden 
i del ministerio de la Gobernación de l i 
í del mismo таз, por la que, desestiman • 
¡ do el recurso interpuesto por el Ayunta

) tamiento, se ordena el cumplimiento dê  
í la Raal orden de 16 da Octubre da 1903, 
! confirmada рэг sentencia dal Tribunal 
í Supremo, por la que se declaró qua pro

; cedía abonar por el importe total de la 
: expropiao ón de la casa núm. 12 da la pía

• za de la Cebada é igle3ia de Nuaatra Sa

\ ñora de Graoia la oaatidad da 338 8*$Ш<3 
i pasetas como valor real, abonable en т а 

i tálioo, billetes dal Bsnoo da España ó 
i cualquiera otro título de pago, 
i Q ledar enterado de otra oomumoaoióa 
| del Gobierno oivil, por la qua sa deses 
I tima el recurso de alzada interpuesto por 
¡ el contratista de ef aatos da ferretería y 
i espartería, contra acuerdo municipal da 
¡ 12 de Junio último, qua desestimó lara

\ olamnoión del recurrente sobre abono 
de 3.824'40 pasatas por suministros ha

chos en el primar trimastre de 19Э7, re

conociéndole sólo por tal oonoapto la 
i sumada 666'80 pa3atas. 

Qaadar enterado de una comunicación 
de la Jifetura da Obras públicas trasla

dando Raal orden dal Ministerio por la 
! que ва oooosda á la С jmpañía Madrileña, 
1 de Almacenes generales de Dapó3ito y 
i Transporte un nuevo plaza da un aña 
i para terminar las obras del tr anvía Ля 
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glorieta de Atocha al paseo de los Pon 
iones, de que es concesionaria. 

Quedar enterado de otra comunicación 
áa la Jefatura de Obras públicas trasla
dando Real orden del Ministerio del ramo 
por la que S3 releva á la Campañía con
cesionaria del tranvía de la glorieta de 
Alonso Martínez á Chamartín de la obli-
o-aeión de censtruir la sección de esta lí
nea comprendida entre la citada glorieta 
y paseo del Ganeral Martínez Campos, 
por estar ya servido este tsayecío por el 
tranvía del Norte. 

Quedar enterado de los balanoes d9 
oomprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad veri
ficadas por cuenta de loa presupuestos 
vigentes del Interior y del Ensanche 
.hasta fin de Noviembre próxima pasado. 

Q íodar enterado de haber trasladado 
su residonoia fuera de Madrid, varios 
V30ÍHQ8. 

Dada cuanta de . un dictamen propo
niendo se ejercite ante los Juzgados y 
Tribunales, cuantas acciones sean pro
cedentes y oportunas en defensa de los 
dereohes de la Corporación munioipal, 
para invalidar los ef eotos de las infor-
aiseioaes posesorias que se hubieren 
practicado ó insoripoiones que existiesen 
su el Registro de la Propiedad, de terre
nos ó parcelas procedentes de la supri -
mida glorieta del portillo de Valencia y 
vereda, que desda éste va al paseo de 
8?nta María de la Cabeza, cea excepción 
del solar que formó parta de aquél, y 
que hoy pertaneoe á D. Martín Martínez, 
expidiéndose á dicho efecto la corres
pondiente certificación al Sr. Prooura-
der Consistorial, fué aprobado con la si
guiente enmienda: 

«Que antes de entablar en los Tribuna
les de Justicia del fuera comúi las ao 
alones qua correspondan para invalidar 
los efectos de las inf armaciones poseso 
rias é inscripciones qua sa hubiwan he-
ana en el Registro de la propiedad do te
rrenos ó paresias procedentes de la glo -
riata del portillo da Valenoia y varada de 
Santa María de la Cabeza, sagúa propo
ne ¡a Comisión, inspirándose en el acer^ 
íado informe del pleno ds señores letra
dos consistoriales, se practique por el se
ñor arquitecto municipal de la carras 
psndiénte Seooióa, con la urgencia que 
el caso requiere, terciando á la vista el 
plauo y los datos oficiales que sean pre 
OÍ803 y bajo la inspaooión de los sanares 
concejales que la Alcaldía Presidencial se 
sirva designar, la alineación y perfecta 
demarcación de la citada glorieta dal por 
tilio de Valenoia y veré la de Ssnta Ma 
ría de la Cabaza, todo de conformidad á 
lo que dispone el oaso 1.° del art. 72 de la 
ley Municipal, dándose conocimiento del 
resultado de la diligencia al pleno de se 
ñures letrados consistoriales, para que 
se sirva proponer al Ayuntamiento lo 
que corresponda á su indiscutible dere • 
oh© de propiedad sobre las indicadas vías 
da comunicación.» 

Jubilar á un auxiliar que fué del Ouer-
-p» administrativo de Consumos, queex-
ceda'de sesenta años de edad y cuenta 
veinticinco años y nueva meses de serví • 
oios, con el habar pasivo anual de 900 
pesetas, 50 por 100 de 1.800 que oomo 
mayor sueldo ha disfrutado por más de 
dos añas y que le sirve de regulador, de 
biendo someterse este acuerdo á la san
ción de la Junta municipal. 

Solicitar del excelentísimo señor go
bernador civil de la provincia libre el oo 
rrespondiente comunicado al señor juez 
de primera instancia é ínstruooión del 
distrito de la Latina, requiriéndole de in 

hibición en la tramitados de la denuncia 
formulada por D. Francisco Ramírez 
González, por f alsadad en la hoja del pa
drón de cédulas personales correspon
diente á su domicilio, por existir una 
cuestión previa que resolver de carácter 
administrativo. 

Aprobar los pliegos da condiciones y 
anunoiar subasta con arreglo á ellos para 
oontratar el arriendo del arbitrio sobre 
colocación de sillas en los paseos públi
cos y alquilar de 4.000 sillas y sillones 
de la pr; piedad de la Villa, desde el día 
del otorgamiento de la escritura hasta 31 
da Diciembre de 1918, en el preoio tipo 
de 24.000 pesetas, reformándosa las cláu
sulas 11 y 12 de las generales, formula 
das por la Administración de propiada-
des, que quedarán redactadas la primera 
de éstas en la forma siguiente: 

Condición 11. Los praoios de las si
llas podrán ser elevados en el oaso de 
celebrarse algún festejo, ño previsto en 
el contrato, quedando autorizado el re
matante para exigir los asignados en la 
condición anterior, para las fiestas de 
Carnaval, pero cuando los festejas que 
se celebren revistan un carácter excep
cional por su mayor importancia, podrá 
exigirse el preoio de 1'50 pesetas por las 
sillas ó sillones da primera fila y el de 
una peseta por las restantes. Ea los oa-
sos á que se refiere la presente oondi-
oión y la 10, el contratista abonará »1 
Exorno. Ayuntamiento el 50 por 100 d9 
los ingresos obtenidos, reservándose la 
Corporación Municipal la facultad de in
tervenir el billet3J3 y da ejercer la debi
da inspección, á fin de comprobar la ci
fra de recaudación. 

La modificación de la cláusula 12, con
sistirá en qua la cantidad qua habrá de 
ceder el contratista á los fondos munici
pales en los casos á que la misan cláu
sula se refiere, surá la equivaleat? al 25 
por 100 da la recaudación; entendiéndose 
subsistente el actual contrato por la ta-
oita, hasta el día en que tome posesión 
del material el nuevo oontratista. 

Conceder lioenoia para la explotación 
de un horno da bollos en la casa núm. 3, 
de la calle de las Canchas. 

Davoiver al contratista que ha 9Ído j 
del suministro dé 208 parea da hombre- j 
ras y 25 pares de guantas para el psrao- j 
nal de bomberos, la fianza da 200 pesa- I 
tas en matálico que constituyó an la Ca ! 
ja ganeral de Djpóaítaa, justificado que i 
ha sido el cumplimiento dal contrato. ! 

Autorizar á la Alcaldía presidencia pa 
ra que adquiera por gástióa directa, 
seis básculas sistema « Avery » da 
Birminglón, cuyo importe, que as

ciende á la gama de 5.400 pesetas, so abo 
Ksrá con cargo al cap. III, art. 6.° om-
capto 10 del presupuesto, solicitándose 
al ef soto del ex salentísimo Sr. Gobsrna 
d r civil, la oportuna exaepcióa da su 
basta, fundada en el oaso segundo del 
art. 41 da 5a I istruooióa y Real decreto 
de 24 de Eafiro de 1905 y el preferente é 
inmediato paga d9 la expresada suma. 

Nombrar bombire telefonista'da la Di 
recoión del ramo, en vacante producida 
por fallecimiento de Eleuterio Palmeiro, 
al aspirante Cristóbal Lópaz oon el haber 
anual de 1.250 pesetas; y bombero pintor 
con 1.300 pesetas, en vacante por falle
cimiento de Ricardo Diez, que la desem
peñaba al bombaro, de segunda clase, 
núm. 125, Manuel López, único aspiran
te á la aludida plaza. 

Desestimar la mooióa de varios seño 
res oonoejales tomada en consideración 
en sisión de 21 da AgoBto próximo pasa
do relativa á que no se conceda en lo su 

casivo ninguna licencia para estableci
mientos de vinos por hallarse tal moción 
en pugna oon la libertad del trabajo y de 
industria que autoriza el art. 12 de la 
Constitución vigente. 

Adoptar los siguientes acuerdos ea 
expediente de oonstrucoión de un Mata -
dero general y Mercada de reaes: 

a) La construcción del Matadero ge
neral oon una dependencia aneja destina
da á Meroado de rases, independiente* 
mente de cualquier otro proyecto de usa 
y otra oíase que hubiera ió3paoto al par
ticular. 

5) Aprobar y aceptar el proyecto de 
oonstrucoión de un Matadero ganeral, de 
que es autor el arquitecto municipal don 
Luis Bellido, sin perjuicio de aquellas 
modificaciones que pudieran adoptarse y 
previo el estudio dal pliego de condicio
nes económico -administrativas y demás 
trámites que sean precisos; y 

c) Desechar I03 demás proyectas pre
sentados por particulares para la cons
trucción del Matadero, y, por tanto, ios 
formulados por los Sres. D. Juan Ar
mando de Pigcsatalli, conde da Fuente; 
D. Francisco Iglesias y D. Carlos Díaz 
Valero y el de la Compañía da almacenes 
generales de depósito, cuyos proyectos 
se devolverán á sus autores. 

Conceder licencia para construir una 
casa en el solar núm. 7 de la calle de los 
Cojos. 

Conoeder licencia para la oonatrao-
oión de un edificio destinado a l a instala
ción de tranformadorea eléctricos en un 
terreno del Cerro da la Plata, extrarra
dio. 

Nombrar un médico supernumorari© 
del Cuerpo facultativo de la Beneficen
cia municipal. 

Nombrar dos practicantes agregados 
de la Banefioenoia munioipal, con suje
ción á las disposiciones reglamentarias. 

Conceder el reingreso en el Cuerpo £a 
cultativo de la Beneficencia muaioipal á 
un médico supernumerario, debiendo 
ocupar en el escalafón ei número que te
nía cuando se le declaró excedente. 

Aprobar un crédito da 2.000 pesetas 
para dar un extraordinario á los acogi
dos en los Asilos de San Bsrnardin© du
raste las fiestas da Nííohabueaa y Navi
dad, qua será abonado, previa presenta
ción de la correspondiente cuanta justi
ficada, oon cargo al de 4.000 pesetas, 
esosignado en el capitulo V, art. 2.°, 
concepto 2.° del vigente presupuesta. 

Nombrar farmacéutico municipal de 
la segunda sección del distrito da Pala
cio, ai úaico de les aspirantes al cenoor- . 
so que reúne las condiciones señaladas 
en las bases aprobadas par al Ayunta
miento en 29 de Diciembrd da 1905. 

Nombrar un ordenanza camillero dala 
Casa de Síoorra del distrito da la In
clusa, oon carácter provisional y aprobar 
el nombramiento para desempeñar inte
rinamente dicha plaza, hecho por el se
ñor presidente de aquella dependencia, 
al solo efecto de! percibo de haberos de
vengados. 

Aprobar la siguiente basa da convenio 
realizado para In liquidación y pag© da 
•una parcela expropiada para la calle da 
Nioasio Gallego: 

Primara. Admitir la oesión gratui
ta de la, mitad de los 1,253 metros eua 
drados, ocupados para la calla de Ni 
«asió Gallego, ó de los que resulten da 
la rectificación definitiva qua ha de prac
ticarse, hesh» por ios propicíanos señor 
marqués de la Laguna y Duquesa de Bai 
lán, y doña María de La Asunción Dole -
res y doña Sofía Gaibarrote»y Gaseada-

leí, ea Ha proporción que cada ws&tmgx 
m ia propiedad de los terrenos 

Segunda. Fijar el preoio de 48> gem
ías para ei metro cuadrado; y 

Tercera. Preceder al ©térgamietós* ¡Se 
la oportuna escritura, ea aajs &sía f 
previo cumplimiento de los reqaMtee £ 
él necesarios, se efectuará el pag® <£e fe 
que resolte abonable en las Cédate ¿M 
Ensanche por todo su valor Bomiaalg M%. 
reconocimiento de intei eses. 

Aprobar el convenio celebrada para M 
liquidación y pago de una suparfísis im
propiada para el psaeo de Ronda» m su
jeción á las bases siguientes: 

Primera. Admitir la ce3ióa grateí-iE 
de la mitad de los terrenos expr«pietd«£-
á D. Juan StinjoS, para el paseo <de 
da bien comprendan éstos la sop««íMsc 
da 370'02 metros cuadrados, bien, é& í® 
que resulte de la rectificación defMM <?c 
que ha de practicarse. 

Segunda. Fijar para ei reste aissaa-
ble el precio de 6'44 pesetas ma£r« eura-
drada, qus ha sido aceptado por el pro
pietario; y 

Tercera. Proceder al otorgedles-I» 
de la epsrtuna escritura, es onyo issk-ssc 
efectuará ei pago del importe de la ®S«£ 
mitad no-cedida, en las Cédalas cM Ea. 
sanana por todo su valaraomíaalj.asas 
reooffiOQi miente de intereses, é tos eosíasE 
no tiene derecho por las razones eacgusm 
tas por el Negociado en su dintam-m, dar. 
20 de Noviembre último. 

Aprobar las siguientes bases da <sm -
venio para la liquidación y p»go <ie sws 
parcela expropiada oon destine á áasiüite. 
de Fernández de ¡os Ríos: 

Pricasra. Admitis* la cssióro gr&teílx 
de la mitad de les 351*90 matrea'«asadns • 
dos, expropiados con destina á la «¡Eprs--
sada vía, á Daña Manuela Gsbañss* é && 
los que resulten de la raotifiasciém 
unitiva qus ha de practicarse. 

Segunda. Fijar el prscí® para al rsef s 
abonable da í3 pesetas por metse « -
drad®; y 

Tersara. Proceder al etorgasffiísttfie-
de ia oportuna esariísra, en o n j a sato* 
y previo eamplímiento de los raquisüSae 
á él neossarkja, se prooaderá ni 'p/agjo f SE' 
Céialasgarantizadas del'Enaaifefa» s»aff 
todo sa velar nominal, Bin tauoaatáfsám • 
ío da intereses!. 

Ampliar el aíít^rdo maniaigal áa 4 tfs£ 
actual, á los terrenos exprapisá:*s »fi 

Sr. Conde da Erice, oon deslías© á iamlfc 
d<* luisa, con arreglo á las mis-mas «s*l-' 
pulasienoa qus sirvieron de basa ai ma 
vani© de iss calles de Msiqaeay Maifet'ss» 
<¡&t@ es, admitir Sa cesión grataite ds la-
mitad, y abonar el rosto al predi d« i2 : 

pesetas metro, soHSíáerando «mpíladwf,. 
las relaaioítíia someíidaa á' mm jisjieBt» 
del Ayun&smieB&o en assióa ds íS- áa 
Junio último, á esta expropEaoíóa, Isi 
eaai deberá figarar en eilss ísrasíHftía-
mente después de las referidas calles do--: 
Máiques y Síaílorea. 

Aprobar las siguientes bases á s e s » » -
nio para la expropietsién de una písroefa 
expropiada oon destín© al pafssaíSsSíir^ 
da y e&Ue de Ssgasti: 

Primara. Admitir ia essiéa grsfaslla: 
de la mitad de ios terrenos tamafessá «test 
Jaoobo, doña Felisa y doña CairossEs Qm 
res y Mosquera y á doña Kata>sns F^ad® 
y Ozores, con daetiao »1 pasee da B«iud<t 
y calla de Sagasti, bien eomprosdam 
superfioias do 7.277'67metros-oa¡.siiirai9'? 
y 1.396*56'respectivamente, bisa del»s 
que resnitasi da Ja reatif icaeiéa dsSaMvs 
que ha de practicarse, cuya eaatóu fes. 
fórmalas ido iib*laráo Peres SsSsasw 
apede?üd@ áa Im mtn&lm pmiM$nii-a&~ 
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Wagmua. La apropiación á Jos terre

nas áe Isa interesadles de asa paréela 
^mssdaiate del antiguo 'ormino de Gani

~M«s3 fflsBsgransiva de 45Г25 metros oua

s t e f a S j previ© el cumplimiento de els 
les. 

Fijar lea precies de 6'44 y 
•SSfsBswtís para el resto abonable de Isa 
зищтИвгвв expropiadas para el pasee de 
Штйа j calla de Ssgasti respectivamen

t e , y «1 da 10 peest; s por oada metro ena 
skrséa de la sprepiaoión del terreno pro

ssskaAb del suprimido camino de Cani

€йый». Que practicados los trámites 
j^sspensBbleeá la redaooión de la oportu • 
isa escritura se proceda á sa otorgamien

t o , s a sayo aeto percibirán el Importe en 
Ш§зз$ав del Ensanohe, por todo sa valor 
ssiEfflfl , sin reconocimiento de intere 
тв, y deduciendo el importe de lo que 

ззяз&яп los 451*25 matros eorrespondien

Si© § Is apropiaoión del terreno prece

•йея$® del antiguo y suprimido camino do 
©ísüIkB, del valor de la mitad abonable 

j » ? ^sprepiBoión, se abonará la dif aren

sám ет J*s expresad» s cédulas. 
л&рг&Ьнг las siguientes bases de conve 

зда §тя la liquidación y pago de una 
ps^sgüss expropiada para la calle de Gar

•®Ss «te Fsredee: 
WteímmB- Admitir la cesión gratuita 

psr lae señoras doña Salud, doña 
Юшщртбя, doña María y doña Consuelo 
Щ йа la mitad de los 256'45 metros 
шш!гж1ш б l«s que resulten de la reoti

:Штшт Sefiaitiva, expropiados oon des

t:fe» a la ealle de García de Paredes, 
^^nsáft . Fijar para el resto abona 

*J precio de 2o"76 pesetas por metro 

T&rmra. Qae se consideren amplia

b a s aste crédito las relaciones deterre 
mw& ©ffiffipadcs después de 1892, sometidas 
ü « « s e s m i e n t e de la Corporación en 19 
, # 9 u l t i m o , en las que deberán fi

j>wcsr ¿arira el de D. Jubu Bautista Fer

sssSmíka, per terrenos expropiados en la 
ÍH»!» S» Fernández d« los Ríos, y el de los 
•&3®b,J¡3№DíBj, Fansent y González ft'uñez, 
par 8:sf/repiKCión de terrenos oon destino 
sa H fflite'a ealle de García de Paredes, 
•m&jst Jaolusión se propondrá oportuna

Museta. Proceder, previa liquidación 
gías* ©oustadnría, al otorgamiento de la 
«sr i iara , en ouyo aoto y una vez que se 
irxmj^xn lea trámites á él necesarios, 
••gj3raiMrSn las señoras Ruiz el importe 
déi « p t a l en cédulas garantizadas del 
W&mmhis par sa valor nominal. 

(Continuará) 

líAV ACERRADA 
Wtm Pascual Rubio, alcalde presidente 

ayuntamiento oonstitneional de 

íg¡3s al Ayuntamiento de mi présiden

ts», <швэ en proyecto la enajenación ea 
sabsEta, del edificio titulado 

^няИ&квйв da la propiedad del mismo, 
s^-m&M«arrêtera de Villalbaá la Gna

Jp^ps» ser inútil para el objet® á que es

íSpeqns ha deservir ds base, se

SBÜ â s eïnoo mil pesetas y se sujetará 
s îp ï srg» de condiciones que se halla de 
•3£S2ifígEi0 en la Secretaría lnego que sea 
^ipaAfiite'^Gsr el excelentísimo señor go

W&zmâm eivíl de la provineifl. 
Üs» jspase haee público per medio del 

^psHBRStefpara qae llegando á eocecimíen

•*» í l»!nsirBeicos de esta villa, formules 
isr^s 3s íCiarparsoíón municipal las recla

sœaàsmâs q œ estimen convenientes. 

Cuyo derecho podrán aquéllos ejerci

tar en el improrrogable plazo da quince 
dJhs que principiarán á osntarse desde la 
publicación de este anuncio en el BOLH 

Dad© en Navscerrada á quince de Fe

brero de mil novecientos nueve. 
El alcalde, 

Pascual Rubio. 
(B.89. ) 

Audiencia territoria 
Y P R O V I N C I A b 

Don Pecro Quinzaños y Alonso, oficial 
de la Audiencia territorial y provincial 
de Madrid. 
Certifico: Que en los autos seguidos 

por D. Antonio Ponce de León con don 
José María Albira y D. José Aguatí Pas

tor y el abogado del Estado Bobre defen

sa por pobre del primero, se ha dictado 
per la Sala primera de lo oivil de esta 
Audienoia la sentencia que copiadas su 
cabeza y parte dispositiva s o n como 
sigue: 

Sentencia número 29. En la villa y 
corte de Madrid á 9 de Febeero de 1939. 

En los autos oiviles incidentales que, 
procedentes del Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Latina da esta 
oapital, ante nos penden á virtud de ape

lación, seguidos entre partes: de una, 
como demandante y apelante, D. Antonio 
Ponce de León y Gutiérrez, estudiante, 
vecino de Madrid, representado por el 
procurador D. Ruperto Aicua y defendi

do por el letrado D. Francisco Martínez 
Contreras; áe otra, como demandada y 
apelada, les estrados del Tribunal por la 
rebeldía de D . José María Albira y don 
José Agustí Pastor, vecinos de Madrid, y 
de otra, también demandada y apelada, 
el abogido del Estado, sobre defensa por 
pobre del primero. 

Fallamos: Que, revocando como revo

camos la sentencia apelada, debemos de

clarar y declaramos pebre en sentido le

gal á D. Antonio Ponce de León y Gu

tiérrez para litigar oon D. José María 
Albira y D. José Agnstí Pastor en el 
pleito de donde dimana este incidente, y 
no hacemos expresa imposición de las 
oostas de primera y segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, que á 
más de notificarse en estrados y de ha

cerse notoria por edictos, se publicará 
su cabeza y parte dispositiva en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia y DIAHIO 
OFICIAL DE Avisos de Madrid, por la re. 
beldía de D. José María Albira y don 
JoEé Agustí Pastor, la pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel P. Ve

llido.—Luis Penco de León.— Vicente 
Fernández.Josquín María de Aíós.— 
Antonio Cubillo y Muro. 

Publicación: Leída y publicada fué la j 
sentencia anterior por el Sr. D Vicente 
Fernández Vázquez, magistrado ponente 
que ha sido en estes autos estando C3ls

brandfj audiencia pública la Sala prime

ra de este superior Tribunal en Madrid 
á 9 de Febrero áe 1909 —Ante mí.—Por 
habilitación, Iioeccisao César Sánchez. 

Y para que aojaste y torga efecto su 
publicación en el BOLBTÍH OFICIAL da la 
provinoia, extiendo el presenta edicto 
que firmo en Madrid á 15 de Febrero 
ce lS09.=rPedro Qaínzsños. , 

(Nfim. sm.j (C—41.) I 

Tesorería de Hacienda 
DÉ LA 

PROVINCIA DE MADRID 

El recaudador de contribuciones de la 
zona de Get, fe, D. Ramóa Martin, en uso 
de las atriín eiones que le confiere el ar 
tseulo 18 ds la Instrucción de 26 de Abril 
de 1800, ha tenido á bien dej?" cesantes 
del cargo que desempeñaban como auxi

liares de dicha agencia á D. Máximo Ga

rrote y D. Wenceslao Alvaro. 
Lo que sa hace sabor por medio del 

presenta anuncio para conocimiento de 
los contribuyentes en dicha zona y de las 
autoridades respectivas. 

Madrid 16 de Febrero de 1909. =E1 te

sorero de Hacienda, Fernando Ruiz de 
Grijalba. 

(Núm. 595.) 

El reoaudador de contribuciones de la 
zona de Getef e, D. Ramón Martín, en uso 
de las atribuciones que le confiere el ar

tículo 18 de la Instruoción de 28 da Abril 
de 1900, ha tenido á bien nombrar auxi

liar de la recaudación en dicha zona á 
D. Sérvulo Ureña y Pérez. 

Lo que se haca saber por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
los contribuyentes en dicha zona y da lps 
autoridades respectivas. 

Madrid 16 de Febrero de 1909. =E1 te

sorero de Hacienda, Fernando Ruiz de 
Grijalba. 

(Ñúm. 596.) 

IVIOEICMS JUDICIALES 
J'ctasisaos cíe 1.

a taustanola 
PALACIO 

Don Pedro Armeuteros de Ovando 
jusz da primera instancia é ins

trucción del distrito de Palacio de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Armando de Baurbon Miltron, natural 
de Bruselas hijo de Carlos y de Elvira, 
de 40 años da edad comisionista y actual, 
paradero donde se encuentre sa ignoran 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente a' en que 
esta requisitoria sa inserta en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Salaau

dienoia, sita en el Palecio de los Juzga

dos, calle del General Castaños, oon el 
objeto de practicar una diligencia suma 
riel y de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes áe la policía judicial procedan á 
la basca del expresado procesado, cu

yas señas personales son: estatura alta, 
pelo castaño, ©jos pardos, nariz afilada 
y color mor ene; y asa el caso de ser habi

da lo pangan á mí disposición en este 
Juzgado ó en la Cáf cal célula? como pre 
so oomanisedo. 

Madrid 22 de Eoero da 19Q9.=Pedro 
Armanteres da Orando.—El escr iban® 
Fernando Bsltrán y Aguado. 

(Núm. 236.) (В.—188.) 

P i LACIO 
En virtud Û& providencia del señor 

juez de instrucción del distrito del Pale

ólo ив esta certa, disteda en el día de 

hoy en el sumario que se Instruye por 
ooación, se cita al obrero de la impreiíTa 
de Rivadeneyra que el día 18 del pasible 
de Enero fuera coaccionado on la plaza 
de San Maroisl por el obrero huelguista 
Banigno Fernández Montes, para que 
comparezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge

neral Castaños, dentro del térmiao de 
cinco díes contados desde el siguiente ai 
en que este edicto fuere inserto en los' 
periódicos oficiales, oon objeto de que 
preste declaración; bajo a p e r c i b i 

miento da ser declarado inonreo en la 
multa de 5 á 'J5 ppsotas oou que sa le 
conmina, sio perjnioio de adoptarse 
otras determiuaciones á fin de obligarle 
á ef eotuar dicha comparecencia. 

Madrid 18 da Enero de 1909.=V.° B.* 
Pedro Armenteros de Ovando. =E1 eBori

bano, Dr. Juan Infante. 

(Núm. 589.) (В.580.) 

J u z g a d o s m u n i o i ^ a e s 

En virtud de providenoia del tenor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, per el presente se oita y em

plaza á Julián del Antonio Fernández, 
que dijo vivir en el tejar de Cssabella, 
puonte de Valleoas, y ouyo paradero en 
la aotualidtd se ignora, para qus en el 
término de nueve días oemparezoa en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á oumplir la pens 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 732 907 que pende en este 
Juzgado por obstruir la vía pública; 
apercibido que, de no verificarlo le pa

rará el perjuicio á que haya lugar en de 
rsoho. 

Madrid 16 de Enere de 1909 =V.» B ^ 
=Fermín Castnñón.=El seoretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 249.) (В.—198.) 

B A S C O D S E S P A S A 

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito transmisible nútnero quinientos 
cuarenta y tres mil novecientos noventa 
y uno, expedido por este Establecimiento 
en diecinueve de Oatubre de mil nove

cientos tres á favor de doña Telesfosra 
Puebla y Sánchez, se anuncia al pública 
por tercera y última vez para que el qua 
se crea oon dereoha á reclamar lo verffi 
que dentro del plazo de dos meses, á con

tar desde el día treinta de Enero próxima 
pasado, facha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales

&aceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, segúa determina el ar

tículo sexto del Reglamento vigente de 
este Вшз' , advirtiendo que, transcurri

do dioho plazo sin reclamación de tere з

ro, se expedirá el correspondiente duplf

oado de dioho resguardo anulando el pri

mitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid veintidós de Febrero de miE

noveoieníos nueve. 

El vicesecretario, 

F r a n c i s c o B e l d a  ~ 

(A. 83 . ) 

Imprenta de A. AIODIO, B&rbwri, I.—i sdríd 



Sábado 20 de Febrero de 1909 

HOVIDEHCUS JUDICIALE 
J u a g a d o s Í5<?> 1 . A J n f t t a s a o l a 

HOSPITAL 
En virtud de previdencia del eeñor 

juez de instrucción del distrito del Hos
pital de esta eerte, dkíBda en ai día do 
hoy en el euenariw que so Instruye por 
hurte, se cite á Milagrea L O S R d'a Lara, 
natural de esta corte, de veintisiete añas, 
soltera, dedioads á sas íaberes, que dijo 
•vivir en la calle da Toledo, 76, y cuyo 
domicilio se ignora, para que comparez
ca en £u Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Cáetenos, dentro del término de cinco 
días oon tacos desde el siguiente al en 
que este edioto fuere isserte en ios pe
riódicos oficiales, oon ebJ6to de que se 
presente en este Juzgado al efecto de ser 
tasado el mantón que en concepto de de
pósito la fué entregadc; bajo apercibi
miento de ser deolarada inonrsa en la 
multa de 5 á 50 pesoías oou que se la 
conmina, sin perjnioio da adoptersa 
otras determiuacioEee á fin de ebligsrla 
á í f eotuar dicha comparecencia. 

Madrid 18 de Enero de 1909.=V.° B.° 
Lujan,=E1 escribano, Galo S. Caroas. 

(Núm. 215.) (B.-176.) 

Don Mariano Lujan y Tejada, juaa de ma-
truooióa del distrito del Hospital d-3 
esta aerie. 
Por el presente cito, llgm© y emplazo á 

Viotorina Toohada García, natural de Lu 
cellos, Toledo, hija da Ciríaco y E varis -
ta viuda de Eustasio Muñoz, da cuarenta 
y seis años, sirviente qua ha vivido en la 
«alie de Antonio López, 7, principsl.y oa 
y o domicilio y paradero actual se igoorao, 
para qua en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en ls Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala-audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados^ asile 
del General CastBños, oen el objato de 
notificarla el auto diatado en el sumario 
<jue contra la misma y otras se instruye 
en eate Juzgado por corrupción de me
nores; apercibida qua, de no verificarlo, 
Hará declarada rebelde y la parará el par 
juioioá que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
tedas las autoridades y ordeno á ios 
«gantes de la policía judicial procedan á 
la¿busoa do la expresada procesada cujas 

señas pajonales snn: estatura baja, palo 
y ©j-sa castañas, color moran© y vista da 
artesaas; y an el « E S O do ser habida 1© 
póngsná mi disposición an ©sis Júzgate. 

Madrid 18 la. gasro d* 1909.=Mariane 
Lujáa.=El escribano, Galo S. Coranas. 

(Núm. 216.) (B.—177.) 
CENTBO 

Ea virtud de proveí-io del s?ñor juez 
di instrucción *ial distrito del - Cea tro 
de esta corta, dictada ea el día ¿o hoy ea 
el sumario qua ee instruye por falsa tes 
timonio, so oita'á D. Apolinar García Gi 
méaez, de 43 Ü & O S , casado", msoáaícé?, 
qua dijíj vivir ea la calla dal Mediodía 
Grsnds, núm. 11, para qae oamparszoa 
en su Sale •audiencia, sita m el Palacio 
de les Juzgados, calla del Ganara! Casta
ños, dentro dal término da cinco días 
costados desde el siguiente al en que eate 
eiioto fuere inserto en loa parió liaos 
oficiales, can ebjate da que presta decla
ración; baje aperoibimíeato de ser decla
rado iiicurso en la multa de 5 á 50 pesé 
tm oen qua 83 1© conmina, sin perjuicio 
da adoptarse otra3 determinaciones á fía 
da obHgarle á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 18 da Ea&ro ds 1909.=V. f B.s--= 
Felipa Torras. = El escribano, Ramón 
Aguado y Ovia. 

(Nú-a. 217.)- '(B.—178.) 
BUENAVI3TA 

En virtud de providencia del ssñor 
juez do primera instancia ó isstrugción 
dsi distrito de Baenavista da esta corte, 
diísíada en el día da hoy oa el sumarió que 
t>a ifistruye por hurto da prendas á doña 
Maris da Rusia, viada do Díaz Galván, 
se cita á Polioarpo Martínez, ds 40 añas, 
sirviente, vecino da esía carie, qua habi
tó en la oalle Almegro, 16 antiguo, y si 
cerrero qua sobro las Biete de ía tarde 
del día 6 de Julio da 1903 conducía loa 
equipojas & \tt estación del Norte, para 
qua comparezcan en su Sala audiencia, 
eita en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del término 
de cinoo i ía i, contados desde el siguien
te al en qua este adicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, can objoto da 
qua presten declaración sobre el hacha 
da autos, bsjo apercibimiento de ser de 
clarados insurges ea ¡a multa da 5 á 25 
pesetas ojínquase loooamina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes á fia de obligarles á efectuar dioha 
comparecencia. 

Madrid á 21 de Enero de 1909,=Visto 
busr.o.=VT'la.=El aaeribano, P. S., In
dalecio da Miguel. 

(Fúm. 231.) (B.—182.) 
HOSPICIO 

D&n Alejandro Bustamasta y Martínez, 
juaz da primera instancia y da instruc
ción- dal distrito del Hospicio de esta 
certa. , 
Por el presente cito, llamo y emplaza 

á Emilio N. .García Sa'araí, natural de 
Vellón (Oviedo), hijo da padre descoao-
ciáo y ele CoEeepoióa, de treinta y-echo 
años de edad, soltero, cochero, qua ha 
vivido en la calle da Raguaros, aúa . 8, 
segutido y cuyo actual paradera se des
conoce, para que.en el término de di3z 
días, contadas desda el siguiente al en 
qua esta requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, calle del G. Castañas, coa el ©bjo-
to de llevar á ef acto el auto diotado por la 
Superioridad ea el sumario qua se le ias 
truya por estafa; apercibido qua, da no 
verificarlo, será declarado rabolde y le 
parará el perjuicio á qua hubiere lugar. 

Ai mismo tiempo ruego y encargo á to 
das ias autoridades y ordeno á les Egen 
tes do la psliolq.- judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales sos: estatura regular, 
palo negro, ojos castañas, aariz pequañs, 
viste traja azul franja oon encarnada y 
gorra de visar?; y aa el caso da ser habí 
do lo peagsa á mr disposición an este 
Juzgado. 

Madrid 18 da Enare da 1909.=Alejan-
dro Bustamante.=El escribano, lkeaoia-
da Pedro Taraoera. 

(Núm. 233.) (B.—184.) 

que da no verificarlo, ls parará el perjui
cio á qua haya lugRr en derecho. 

Madrid 3 do Enere de 1909.=V.» B ' = 
Fermín Castaños. = El secretario, J. 
María Fuentes. 

(Núm. 30.) ( B . - 2 0 . ) 

E J virtud de provi j.snaia ds! señor 
J-.-53Z municipal dsi distrito da Busaavis-, 
ta da esta corte, p-sr al presaste se cita 
y emplaza á Teodoro- Pintado Pascual, 
que dijo viv.it" an la oalle dal Ganeral Por-, 
lier, núm. 16, y ouyo paraáoro en ¡a so -
tuaiidad se ignora, para qua on el térmi
co de nueva días comparezca éa dicho 
Juzgado, sito on la calle da Bíléa, núme-
ra 2, piso segundo, á cumplir la pana 
qua ia ha sido impuesta en el juicio d© 
faltas'núm. 202 907 qua panda en esto 
Juzgado por malos tratos; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 4 da Enero de 1903.=V." B.°= 
Fermín Gastañón. —El secretario, J»; 

Mario Fuentes. 

(Núm. 31.) (3 . -21 . ) 

1 J u z g a d o s mijmiol ; a i©s 

BÜENAVISTA 
Ea virtud da providancia dal señor 

juez municipal del distrito da Buenavis 
ta da esta corte, por el presante so cita 
y emplaza á Mariaao Alviraz y Aldiua, 
qua dijo vivir en el Callejón del Alamillo, 
núm. 1, y cuyo paradero oa la actualidad 
8a ignora, para qua en el término ce nue 
ve dins comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la oalle da Balea, núm. 2, piso as-
gando, á cumplir la pana que la ha s i lo 
impuesta en el juioio de faltas número 
1.529-908 que pende en esta Juzgado por 
infracoión de Reglamento; apercibido 

En virtud da providencia del señor jaez 
municipal dal distrito da Bueaavista d3 
esta corta, per el presento Ga cita y em
plaza ú María Jos9Í;i Garoia Cárdenas, 
sin domicilio ooaecido, y cuyo paradero 
en la actualidad sa igfiora, para qua 
ea el término da suevo días compa
rezca ea dieho Juzgsdo, sito en la oailo 
de Balen, núm 2, piso segundo, á cumplir 
la pana qua la ha sido itnpaasta en el 
juioio da filias núm. 702 903 qua panda 
en esto Jasgado por matos tratos; aperci
bida qua, da no verificarlo, la parará el 
perjuicio á qaa haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de E n e r o da 1909.= 
V." B.°—Farmía Castañón.— El secreta
rio, J. Mario Faeniea. 

(Nflra. 32) (B.—22.) 

Ea virtud de previdencia dal s?ñor jnsz 
municipal del distrito de Baenavista 
de 03;a corta, por el praa?)Eta sa cita y 
empieza á R J S S Rtmiraz, qio dij * vivir 
en la oalle da Tolai-3, 79. b>ariillE, y 
ouyo paradero en la actualidad sa ig
nora, para qua on el t.órmiao da nueva 
días oomparezaa en dioho Juzgado, sito 
en la calle de B J I Ó J , n ú . T U . 2, piso asg-m-, 
do, á cunplir la pana qae la hi sido iín 
puesta en el juioio da faltas núm. 4S7 
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que pande en 83te Juzgado par ma

los tratos; apsroibiia qaa, de no verifi

carlo, la parará el psrjuicio que baya l u 

gar en derecho. 
Madrid 4 da Enero de 1909.—V.' B.°— 

Fermín Castañón.—El saoretaria, J. Ma

rio Fuentes. 
(Núm. 33.) (B.—23.) 

Ea virtud de providencia del señar juez 
municipal del distrito de Bu3aavista de 
esta corte, por el presenta se cita y em

plaza á Francisca Campos Prismas y Di j 
maso Martínez, sin domicilio conocida, | 
y cuyos paraderos en la sexualidad se 
ignoran, para qua en el tértaino da 
nueve días comparezcan en dicho Juzga

da, sito en la calle da Bsiéa, núm. 2, pisa 
segundo, á cumplir la peca que les ha si

do impuesta en el juicio da f alisa núme

ro 143 908 que penda en esta Juzgado por 
malos tratos; apercibidos que, da rao va 
rif icario, las parará el perjuioio á qua ha

ya lugar en derecho. 
Madrid 4 da Eaero de 1939.=V.* B.*— 

Fermín Castañón.=Eí escretario, J. Ma

rio Fuentes. 
(Nún. 34.) (В.—24.) , 

CHAMBERÍ 
Ea virtud 'da providencia del señor 

den Miguel Ochoa Lumbier, juez muni

cipal del distrito do Chamberí de esta 
corte, se cita, '¡ama y emplaza á Asun

ción Alvarf z y María González y Mariano 
Vázquez, cuyas domá3 circunstancias y 
aotu?I paradero sa ignoran, para que 
comparezcan en diahs Juzgado el día S 
de Marzo próximo á 5ss diez á celebrar 
juicio da' faltas número 185 908, bajo 
aperoibimiante d9 que, s ino lovarifi

cao, les parará al perjuicio qua haya lu

gar. 
Madrid 9 da Еаагэ.<?e 1909.=V.° B."= 

Miguel Oahqa.—E! secretario. 
(Núm. 51.) (B.38.) 

Alonso, Epifaaio Chicharro, Miguel de 
la Funda, Juan Manual Valúi y Emilio 
Zúaiga, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
comparezcan en dicha Juzgado el día 
sais de Marzo próxima » celebrar el 
juicio de faltas número 305 de 1908; 
bajo apercibimiento da que, si no lo veri 
f ioan, les parará el perjuicio qua haya 
lugar. 

Madrid 9 de Easro da 1909 —V.
0 B.° 

=Migael Oahaa.= El secretario. 
(Núm. 54.) (B.41.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Ochoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí da esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Nievaa Caba • 
líos Rodrigo, ouyas damas circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dioho Juzgado el dia 6 de 
Marzo próximo á las diez, á celebrar jui

cio de faltas número 11 del año 1908; 
bajo apercibimiento da que, si no lo ve

rifica, la parará el parjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 da Easro de 1909. =V.° B.° 
Miguel 03hos.=El secretario. 

(Núm. 55.) (B.42.) 

En.virtud áe previdencia del sañor don 
Miguel Ochoa Lambía?, juez municipal 
del distrito áa Chamberí de 8sta corte, 
se cita, llama y emplaza á Juan Rui 
Caba, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
comparezca m dicho Juzgado el día nue 
vé da Marzo próxima* á k s diez, á cele 
brar juicio da faltas nú ai. 91 908; bajo 
apercibimiento da que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 da Eaaro da 1909.=V." B.* 
=Migual Oshoa.—El secretario. 

(Núm. 56.) (B.—43.) 

Ea virtud da pravideacia del Sr. D. Mi 
gnel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito da Chsmbsrí d« asta corte, se ci

ta, llama y emplaza á Eugenio Carrasco 
Sarta, ouyas demás circunstancias y ac

tual paradero sa ignoran, para qua oom

parezoa en dicho Juzgado el dís 6 da Mar 
ZÍÍ próximo, á las diez, á celebrar juicio 
da faltas núna. 1.684 903; baja aperci

bimiento de que, si na lo rarifica, la 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 9 da Eiara <íal903.=V.° B . = 
Migael Ochan.=S1 secretario. 

(Núm. 52.) (B.—39.) 

Ea virtud de providencia del señor don 
Sliguel Ochoa Lumbier, juez municipal 
del distrito da Chamberí da esta corte, i 
aa cita, llama y emplaza á Ars3nio Pasito ; 
y Mario de la Huerta, cuyas damas cir j 
cungtanoias y actual paradero se ignoran, •• 
para qua comparezca 3a dicho Juzgado el i 
día 9 da Marzo próximo á celebrar juicio 
faltas señal jdo con el núm. 2033 903 á las 
diez, bajo spsrcibisúeDto de que, si no lo 
•verifica, la parará el parjuicio qaa ha

VE lugar. 
Madrid 9 da Eaaro de 1909. =V.° B. '= 

Miguel O ¿boa. = ES secretario. 
(Núm. 53.) (B.—40.) 

Ea virtu H da providencia dal s&ñor don 
Miguel O .moa Lumbier, juaz munici

pal dal distrito &¡ Chiasbsrí da esta cor

te, sa cita, llama y empieza á Padro 

En virtud da providencia dal señor don 
Miguel Oohoa Lumbiar, juez municipal 
del distrito da Chamberí da esta corte,

 1 

sa cita, llama y emplaza á Damiana La

go Nieto, cuyas ástnás circunstancias 
y actual paradero se ignora, para qua 
compárelos en dicho Juzgada al dia 9 da 
Marzo próximo, S Iss diaz, á celebrar jui

cio de faltas núm. 190 da 1908; bija aper

cibimiento da qaa, si no lo verifica, la 
pararará el perjuicio que haya lugar. 

Madri i 9 de Enara da 1909.=V.
a B.°= 

Migual 03hoa.=:El secretario. 
(Núm. 57.) (B.44.) 

En. virtud d8 providencia dal señor don 
Miguel O ¡hoa Lurabier, juaz municipal 
del distrito de Chamberí da asta corte, 
se cita, llama y emplaza á Ramón Dabo 
Salgueiro, ouyas damas circunstancias 
y actual paradero sa ignoran, para que 
comparezca en dicha Juzgado el día 6 
da Marzo próximo á celebrar juicio de 
faltas número 2.163 ds 1908; bajo apar 
oibimiento de qua, si no lo verifica, le 
parará al perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1909.=V.° B.°— 
Miguel Ochoa.=E1 secretario. 

\ (Núm. 58.) (B.—45.) 

Marzo próximo, á laa diez, á oalebrar jui 
oio de faltas núm. 2.164 de 908, bejo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
la parará al perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Eaaro da 1909.—V.
0 B.*= 

Migaal Oohoa.=B1 secretario. 
(Núm. 59.) (B.46.) 

En virtud da providencia dal señor don 
Migual Ochoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
sa cita, ¡lama y emplaza á Enrique Mora

les Lópaz, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero sa ignoran, para quaoom 
parezca en dioho Juzgado el día 6 de 

En virtud de previdencia del señor don 
Miguel Ochoa Lumbier, juaz [munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Marcelino Mar

tín Galán, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
oomparezoa en dicho Juzgado el dia 6 da 
Marzo próximo á las diez, á oalebrar jui

cio da faltas nnm. 13 de 1908, bajo aper

cibimiento de que, si no lo verifioa, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 da Enero de 1909.=V.
9 B.* 

=Miguel Oshoa.=El secretario. 
(Núm. 60) (B.—47.) 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del señor 

juez municipal del distrito de Buena vista 
de esta corte, por el presente sa cita y 
emplaza á Anselmo LaolaustiaValdós,qaa 
dije vivir en la oalle de Villanneva, 82, y 
cayo paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
oomparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segnnde, & 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas núm. 1.223 908 que 
pende en este Juzgado por malos tratos; 
apercibido que, de no verif ioarlo, le para

rá el perjuicio á que haya lugar en de

reohe. 
Madrid 3de Enero de 1909.= V / B.» 

= Fermín Castañón. ¡= El seoretario, J„ 
Mario Fuentes. 

(Núm. 78.) (B.—65.) 

Ea virtud de providenoia del señor 
D. Miguel Oohoa Lumbier, juaz munici

pal del distrito de Chamberí de esta cor 
te, se cita, llama y emplaza á Tomás Mar

tín García, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dioho Juzgado el día 6 
de Marzo próximo y hará de las diez, á 
oalebrar juicio de faltas núm. 274 de 
Í908, baja apercibimiento de qua, si no 
lo verifica, le parará el par juicio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Exoro de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Ochoa.==Ei Secretario. 

(Núm. 61.) (B.—48.) 
CONGRESO 

Ea virtud de acuerdo tomado por el 
señor juez municipal suplente del distri

to dal Congreso de asta corte, en el jui

cio de faltas que se instruye por daños, 
sa cita á Carinan Ganzález , que dijo ha 
bitar calla de Valleoas, núm. 10, casa de 
vacas (puente de Valleoas), y en la ao 
tualidad da ignorado paradero, para que 
comparezca en su Sala da audiencia, sita 
en la calle de León, números 40 y 42, 
principal, dentro dal término da quisto 
dia, á contar desda el siguiente á la f eoha 
da la inserción da asta adicto an los "¿pe

riódicos ef¡ásales, can objeto da celebrar 
el refarido juicio da faltas núoa. 2.392; 
apercibiéndola qua, de no hícerlo, la pa 
rara el parjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Enero da 1909,=V.° B.°= 
Avelino Fernándsz da la Poza.=El secre

taria, Emilio Baceta. 
(Núm. 76.) (B.—63.) 

En virtud da providencia dictada el 

||

día da hoy por el señor juez municipal 
dal distrito del Congreso da esta corte, 
en el juicio de faltas que sa instruye por 
daños, sa oitaá Ginés Sánehez da la Cier

va, da vaintinuBva p.ms, soltero, artista, 
i que dijo habitar calla del Angal, núm. 15, 
I primero, y en la actualidad da ignorado 
| paradero, para que comparezca en su Sala 
I de audiencia, sita en la oalle de Lsón, nú 
f maros 40y 42, principal, dentro del tér

| mino da quinto día, á coatar desde el 
I siguiente á la Í3cha de la inserción de 
j este edicto en los periódioos oficialas, 

con objeto de celebrar el juicio Se faltas 
núas. 1.392; apercibiéndole que, da no 
hacerlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 8 de Enero de 1909. =V.° B." 
=Avalino Fernández da la Poza.=El se 
erario, Emilio Buoata. 

(Ná«n. 77.) (B.—64.) 

En virtud da acuerdo del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte,por el presente sa cita y lla

ma á Felipe Navarro del Barrio, que dijo 
vivir en la calla da Trafalgar, núm. 2fr 
(Tatúan), y ouyo paradero en la actuali

dad se ignora, para qua oomparezoa ea 
dicho Juzgado, sito en la calle de Baleo, 
núm. 2, piso segundo, en el término de 
nuevo días á ser reconocido por el mé

dico forense con los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
bajo apercibimiento que, de no verificar

lo, le parará el perjuicio á que haya la

gar en derpctho. 
Madrid 3 de Enero de 1909—Lo ta

chado=no vale.=V.' B.*=Fermin Cas

tañón.=El secretario, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 79.) (В.66.) 

En virtud de acuerdo del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esto oorte, por el presante se oita llama y 
emplaza á José Pineda СаЬэгаа, que dijo 
vivir en calle de Valverde, núm. 14, prin

cipal, y ouyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que oomparezoa en dicho

Juzgado, sito en la calla de Balen, nú

mero 2, piso segundo, en el término de 
nuava días á ser reconocido por el mé li 
со forense, con los testigos y demás 
medios da prueba de qua intenta valerse, 
apercibidos que, de no verificarlo, la 
parará el parjuioio á qua haya lugiraa 
derecho. 

Madrid 3 da Eaaro de 1909. =V." В " = 
Fermín Castañón.=E1 secretario. J. Ma

rio Fuentes. 
(Núm. 80.) (B.=67.) 

En virtud de providencia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavistrt 
de esta oorte, por el presenta se oita y 
emplaza á Antonio Aloolea F^rnáadez, 
que dijí» vivir en la oalle da las Escuelas 
Pías, núm. 1, bajo, Gatafa, y cuyo para

dero en la actualidad se ignora, para que 
en el término de nueva días oomparezoa 
en dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piao segundo, á cumplir la pena 
que la ha sido impuesta en el juicio da 
faltas núm. 1.065 907 qua panda en este 
Juzgado por malos tratos; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el par

juicio á que haya lugar en derecho. 
Madrid 3 da Euero de 1909. = V.° B.*— 

Fermín Castañón.=E1 secretario, J. Ma

rio Puentes. 
(Núm. 81.) (В.—68.) 

En virtud de providenoia dal señar 
juez municipal del distrito de Buenavista 
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ja esta oorte, por el presente se oita y 
empjazaáMar3alinoM909P.aa López, que 
dijo vivir en la calle del General Pardi | 
ñas núm. 13, entresuelo derecha, y ouyo i 
paradero en ¡a actualidad se ignora, para i 
qae en el término de nueve días oompa i 
rezo» en dioh i Juzgado, sito en la calle 
de BMa, cúm, 2, piso segundo, á oum

plir la pena que le ha sido impuesta en el 
juicio de faltas núm. 1428 908 que pan 
de en este Juzgado por malos tratos, 
apercibido que, de no verificarlo, le pa

rará el perjuicio á qua haya lugar en 
derecho. 

Madrid 4 de Enero da 1909. =V.° B.°= 
F8rroin Gastañón.=El secretario, J. Ma 
rio Fuentes. 

(Núm. 82,) . (B.—69.) 
LATINA 

Ea virtud de providencia del sañor 
D. Gabriel da Uáera y SSnohez, juez mu

nicipal suplente del distrito de la Latina, 
se cita y llama por término de cinco días 
á Mariano Gil Iafante, de 18 años, na

tural da Madrid, provincia da i! . , de es

tado soltero, ooupaoión vendedor, y qne 
dijo vivir eu la R mda de Segovia, 10, 
pral. nú T I . 7, áfin de que oomparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, site en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11 prin

cipal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo, apercibido que 
de no comparecer le parará el perjui

cio qu3 haya lugar. 
Madrid 11 da Eaero de 1909.=V.° B.»= 

Gabriel da Uaera. = f31 saoruario, L. Ju

lián González. 
(Núm. 103.) (B—83.) 

Eu virtud de providencia dictada el día 
de hoy por el señar juez municipal del 
distrito del Congreso de esta oorte, en el 
juioio de faltas qua se instruye por le

siones, seoitaáBiailio Brúñete García, 
de 51 añas, oasaio, de ignorado paradero, 
para que comparezca eu su Sala audien

cia, sita en la calle de León, números 40 
y 42, principal, dentro del término de 
quinto día, á contar desde el siguiente á 
la fecha de la inserción de este edicto en 
ios periódicos oficiales, con objeto de oe

lebrar el referido juicio de faltas número 
1.219 y ser reconocido por el médico fo

rense de la lesión que sufrió. 
Madrid 11 de Eaero de 1909.=Visto 

bueno.^=Avelino Fernández de la Poza. 
=E1 secretario, Emilio Baceta. 

(Núm. 118.) (B.—97.) 

En virtud de providencia diotada el 
día de hoy por el señor juez municipal 
del distrito del Congreso de esta oorte, 
en el juioio da faltas que se instruye por 
lesiones, se oita á María Sáaz Carracero, 
de 2L años, soltera, de ignorado parade

ro, para qne comparezca en su Sala de 
audiencia, sita en la oaile de Lióo, nú

meros 40 y 42, prinoipal, dentro del tér 
mino de quinto dio, á contar desde el si 
guíente á la facha de la inserción de este 
edicto en Iob periódicos oficiales, con ob

jeto de ser reconocido por el médico fo

rense de las lesiones que sufrió y cele

brar el referido juioio de faltas fcúma

ro 1.237. 
Madrid 11 de Enero de 1909.=Visto 

bueno.=Avelino Fernández de la Poza. 
=EI secretario, Emilio Buceta. 

. (Núm. 119.) (B.—98.) 

En virtud de providencia dictada el día 
de hoy por el sanar juez municipal sa

piente del distrito del Congreso de esta 
oorte, en el juioio de faltas que se inatru • 
ye por lesionas, S9 cita á Liranze Ganzá

lez Ganzález, de veintinueve años, solte

ro, jornalero, y á José,Guijarro, de trein

ta y tres años, casad , ambos de ignora

do paradero, para que oomparezoan en su 
Sala da audiencia, sita en la calle de León, 
números 40 y 42, prinoipal, dentro del 
término de quinto día, á contar desde el 
siguiente á la fecha de la inserción de es

te edicto eo los periódicos oficiales, oon 
objeto de celebrar el referido juioio de 
faltas núm. 1.769, apercibiéndoles que 
de no hacerlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 11 de Enero da 1909.=V.° B.°= 
Ávelino Fernández de la Poza.=Ei secre

tario, Emilio Baceta. 
(Núm. 122.) (B.101.) 

E Q virtud de providencia Aú sañor don 
Gabriel de Ujera y Sínohaz, jaez muni

.eipal suplente del distrito da la Latina, se 
oita y llama por término de cinco días á 
Teresa Castillo Libas, de veintiocho 
años, natural de Santa Eulalia, provin

cia de Garona, da estado casada, ocupa

ción sua lab )res, y que dijo vivir en la 
calle de la Arganzuela, número 33, 
á fin de que compadezca en la Sala

audienoia da esta Juzgado, sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11, 

'principal, para la práctica de una dili

gencia pendieata ea el mismo y sar re

conocida por el méüoo forense, aperci

bida quo, de no osmpwaaar, la parará 
al perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Enero de 1909. =V." B.°= 
El jaez, Gabriel Usera.= Ei secretarle, 
L. Julián Gouzález. 

(Nú n. 104.) (B.84.) 
CONGRESO 

En virtud da providencia diotada el 
<üa da hoy por el sañor ju9z munioipal 
•del distrito del Ccsugreso de esta oorte, 
en el juioio de faltas qua sa instruya por 
lesiones, se oita á Eduardo Martínez Gar

cía, de doca años, que dijo habitar calla 
del Arenal B ú a . 7 y en la actualidad de 
ignorado paradero, para que comparezca 
>sn su Sala de audiencia, sita en la calle 
de León, números 40 y 42, pral., dentro 
•del término da quinto día, á contar des

, da el siguiente á la facha de la inserción 
da este edicto en los periódicos of ioiales, 
con objato de celebrar el referido juicio 
de faltas número 663; apercibiéndole 
que, de no haoerlo le parará el parjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 9 de Eiero de 1909.=V.° B.°= 
Avaliao Fernández de la Puza,=El ee 
trotarlo, Emilio Baceta. 

(Núm. 117.) (B.  9 6 ) 

Ea virtud de provüencia dictada en el 
día de hsy por el soñor juez municipal 
del distrito del Congreso de esta oorte, 
en el juicio de faltas que se instruye por 
leseiones, se cita á Julián Rodríguez, que 
dijo habitar en las Casas de Ruarte y en 
la actualidad de ignorada paradero, 
para que comparezca eu su Sala de 
audiencia, Bita en la oaile de León, nú 
meros 40 y 42, principal, dentro del 
término de quinto día, á contar áesd* el 
siguiente á la fecha de la inserción de 
este edicto en los psrió ¡Sicas oficiales 
oon objeto da celebrar e! rsferido juioio 
de faltas número 1.323, sparcibieodole 
qua, <te no hacerlo, la parará el perjuicio 
qui haya lugar 

Madrid 11 da Eaero ds 1909. = 
V.° B.°—Avalino Fernández da ía Pozí. 
—El secretario, Emilio Baoeto. 

(Núm.—120.) (B.99.) 

En virtud de providencia dictada el 
día de hoypar, el señor jaaz muni

cipal del distrito del Cingreso de esta 
corte, en el juioio da faltas qua «e instrn 
ye por lesiones.fseciía á B raif soto San Pé 
zez, da vaiatisóis años, soltero, da igno

rado paradero, para que comparezca en 
su Sala de audiencia, sita en la calla da 
Laón, nú eneros 40 y 42, principa!, dan

tro dal término da quinto día, á con

tar desde el siguiente á la fecha de la in

tensión da esta edicto en los periódicos 
oficiales, ^on objeto da ser reconocido 
por el médico f aransa do las lesiones qua 
sufrió y oelebrar el referido jaioio de 
faltas núm. 1.190, apercibíaadole que, de 
nohacarlo, le parará el parjuioia qua ha

ya lugar. 
Madrid 11 de Eaero da 1909.—V.° B.

3 

=Avalino Famáudez de la Posa.=El sa

oretario, Emilio Buceta. 
(Núm. 121.) (B.—100 ) 

En virtud de providenoia dictada el dia 
de hoy por el señor juez munioipal del 
distrito del Congreso da esta oorte, en el 
juicio de faltas que se instruye por da

ñ?3 , se oita á Joaquín Serna García, de 
dooe años, hijo de Benito y Dolores, que 
dijo habitar calla del Paoifioo, 37, y 
Laandro Cayaba Diez, da nueva enes, hi

jo da Francisco y Biltarara, que dijo ha

bitar donde el anterior, y en la actualidad 
de ignorado parader >, para que oompa

rezoan en su Sala de audiencia, sita en la 
callada Loóa, núm3ros40 y 42, prin

cipal, dentro del término de quinto día, 
á contar desde el siguiente á la facha de 
la inserción de este edicto en los periódi 
eos oficiales, oon objeto de oelebrar el re

ferido juicio do faltas núm. 1.206, apar

cibiéndoles que, de no haoerlo, les para

rá el parjuioio que haya lugar. 
Madrid 11 de Enero da 1909.=V.° B.°= 

Avelina Fernández de la Poza.=El sacre 
tario, Emilio Baceta., 

(Núm.123.) (B.—102) 

di medios forense; apercibida «gse* ést

as comparecer, la parará ei perjalaití q w 
haya lagar. 

Madrid Í2 da Enero de Í909 .=V/ 
Gabriel de Haera.=El secretarios Sea Sat 
González. 

(Nata. Í28.) <B.—Itt.) 
CONGRESO 

Ea virtud de providenoia distada 
de hoy por el señor jaez maaícípal del 

| distrito del Congreso de estasorte, aa«f' 
* juicio de faltas que instruya por fesr— 

to, ae oita á Bernardo Sánchez M@nm. 
(a) «El Campanones»; Podre Pérez Bfars 
(a) «El Cartagena» y Francisco Síesri 
González (a) «El Sierra», para qae s»m 
pareacanen su Sala de audiencia, sita mi 
la calle de Leen, numeres 40 y 42, $ria 
oipai, dentro del término de quinto M%¡ 
á contar desde el siguiente á la íesfea de 
la inserción de esta edicto en los pmie 
díaos oficiales, con objeto do oelebrar et 
correspondiente juicio de faltas b e tue

ro 1.952. 
Madrid 4 de Eaero de 1909. = V." B,*' 

= A valí no Fernández de la Pasa.—Et s e 

eretario, Emilio Buceta. 
(Núm. 138.) (B.—103.) 

En virtud de providenoia diota&s al &Í3¡ 
de hoy por el señor juez mnníoípsl <M 
distrito del Congreso de esta mete, e s si
juicio de faltas qne se instruye por des

obediencia, se oitp; á José Capdepén. 
tega, de veintitrés años, soltero, qua di

jo vivir Amparo, 72, 2.°, para que esmpa

rezoa en en Sala da audiencia, sita № 
la calle de León, números 40 y 42, prin

cipa!, dentro del término da quiote dífv 
S contar desde e! siguiente i la feaits ¿üt 
la inserción de este edicto en los periodi

eos oficiales, eoa objeto de celebrar ©f 
juicio de faltas correspondiendo ühoic.— 
ro 1.657. 

Madrid 4 da Eaero de í909.=V.* B."=:

Avelíno FirnSndez de la Poza. ==El'a&~ 
cretario, Emilio Bucets. 

(Núm. 139.) {B.—1£0>. 
En virtud de providencia diotada el día 

de hoy por el señor juez municipal del j 
distrito del Congreso da esta corte, en el ¡ 
juicio de faltas que sa instruye por lesio

nes, se cita á Remedios Ramos, de diaoi j 
nusve años, saltera, sirvienta, de igno  ¡ 
rado pagadero, para que oomparezoa 
eo su Salada audiencia, sita eu la calle de 
León, números 40 y 42, prinoipal, dentro 
del término de quinto día, á conter desde 
él siguiente á la faena da la inserción do 
este edioto en los parióiioos oficiales, 
con objeto de celebrar el referido juicio 
de faltas núm. 1.351, apercibiéndola qne 
da no hacerle, la parará el perjuicio que 
hay®lugir. 

Madrid 11 de Esaro da 1909. = V . ° B.° 
=Avelino Pernáatiss da la Poza.=El 3a 
oretariu, Enilio Bucata. 

(Núm. 124.) (B.—103.) 
LiTINA 

E i virtud do providencia dal sañor don 
Gabrial de Usara y Sánchez, juez muni

cipal supleuta del distrito de la Latina, 
se oita y'llama par término de cinco días 
á I^abai da ía Fuente Lorenzo, de cin

cuenta años, natural da S m Martín da 
Valdeiglesias, provincia de Madrid, de 
estado easada,©cupaaióa S. L., y que di

jo vivir en ia calla da S'ígovia, B Ú U . 38, 
á fin da qua comparezca en la Sala au

diencia de esta Juzgado, Bito on la calle 
da las Malsonadas, B Ú T I 11, principal, 
para la práctica da ana diligencia pen

diente en el mismo y sar reoonoeiáa p J F 

E a virtad d© providencia distada «1 áSa: 
da la facha per al señur jues rauafoípff 
del distriti» del CoKgreso de aste eraréf̂ eat 
al jiaioio da faltas qua m infi$ray©per 
lesiones, sa «ita á Eaeebio Z0hoQ«re, qas 
dijo vivir en ia Avenida de ía Fhzst de 
T rm, núm. 39, para que eemparezae em 
sa Stia da andiencia, 9ita en ta mil** fe 
LeÓD, nú«ier©s40 y 42, prai., dentro d*i 
término de quinto día, i contar desde «I 
siguiente á la facha da la insermon da* 
esée edicto en loa periódicos eftetafeg» 
aoa objeto de sar reconocido ssortsf s e 

ñor mé ico forense da las lesiones que

sufría, juioio núm. 1.319. 
Madrid 4 de Enero de 1S03.^#:"" B.'' 

= A velino Frjraández de ia Posa.—El á?ss« 
oretario, Emilio Bueeta. • 

<Núm. 140.) |B.— ili.} 

Eu virtud de previdencia dsctaáa«í dsc: 
4 del csrríenís por el s«6or Jaes Bcrasiisi

paS de! distrito del Congreso de es!a<j«sr

íe en el joioi® de faltas que sse iag

traye par lesiones, se «ita i Manírtf 
Rodríguez Várela y Leandro OríPgfa.qn®

vivían calìa dal Marqués de Toes, p a « 
que comporesaan en sn Sala 4® a u 

diencia, sita en ia sallo do LaSa., wsíosa

ros 40 y 42, principa!, dentro daí tertra

no de quinto día, á sostar ússá® «l s i 

guiente á la fecha «la la iosíroiSa ñs ©sf« 
edicto en !©s pejiódioos of ¡«ialas, o<ín<?íj

jeto de eelebrsr el referida JuMo zámesm 
•401. 
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I feMd 4 da Enero de =V.* B."= 
.ácwlrao Fernándea da la Pesa =B1 ss 

m&P.' xit*, Emilio Buceta „ 
p a í a . 141.) (B.—112 ) 

.E-o virtud de providencia dictada ©I 
áSsííaibuy par el señor Jaes municipal 

éistr iío del Coiigreso de asta corto, 
ais ni jáselo da faltas que se instruya par 
himmm, se cita á Luis G;,reU Ibárss, de 
as*t© sfios, que dijo vivir Embajadores, 
453* bija, y Luis Purrells, que» vivid 
&B34» <le los Msdrszes, número 9, para 
^pss somparezoan en su Sala de audiencia, 
:3iis e s Is calle de León, numeras 40y 42, 
psf&sffirgal, dentro del termine de quinto 
íifss, é contar desde el siguiente á la fe 

-astsa íls is inseroión de este odióte en los 
•^rfiáieos oficiales, con objeto de eele

5s»r el osrrespsndiente juicio de faltas 
afes*^© 1.502. 

Madrid'4 de Enero de JS09.=Visto 
l>8fx»e.=Aveííso Fernandas de la Poza. 

.—El secretario, Emilio Baceta. 
#?úm. 142) (B.—113.) 

fSs virtud da providencia dictada el 
ais &» la feofea per el señor jaez raunioi

3gsl distrito del Congreso de esta cor

4», el jtside de faltes que se instruye 
^Tm&ím tratos do palabra, se sita á An

gala ISaeiso González, da 27 años, se l l e 

ma «árvisnts, que vivió en Lope de Vega, 
n ú a s . 9, y á Antonio Hsrroro Cabezas, 
•q¡a& dij© vivir ealle do la Solana, nú 
JÍ8?8 cuatro, piso tereero, pari> qua esm 
^gma^aam en su Sala de audiencia, sita sa 
.Sa-e&tte da León, Búmres 40 y 42, prinoi

teatro del término de quinto día, á 
snm&sae desde el siguiente i la f<?eha de la 
Ifessejfsién de este edicto en los periódioes 
aSsásaies, con el objeto de celebrar el m~ 
K?s^'*Emdieute juicio de faltas número 
'•£§№. 

Madrid 4 de Enero de 1909.=V.
9 B .

e

= 
feaHno Fernández de ia Póza .=Elss 

ss'a&aíío, Emilio Baceta. 
púaj .143 . ) (B.114.) 

& virtud de providencia dictada en el 
.31» Is fecha por el señor juez munioi 
fasl d<el distrito del Congreso de esta oar 
t e , »ael juiai© de faltas que se instraye 
jpasf lesiones, se cita á Manuela Gómez 
Jasases, da veinte años, ouo dijo vivir 
JSaaBS&rerete, 11, principa!, y Manuel 
Sssaáiaz Centenera, de 24 anos, qae 
•mm San Ildefonso, 16, prineipal, para 
•^33 wmparezcan en BU SHIÍ» da audien

tsWv sita en la calle de León, números 40 
f i E , principal, dentro del término da 
stmñu* día, á contar desde ei siguiente á 

Ibas &*ha de la inserción ds esto edicto m 
parodióos oficiales, con objeto de ce 

He&awrel juicio de faltas núm. 2.258. 
M*ürid 4 da Eaero do 1909. =V.° B."== 

Mmííiw Fernández da la Puza.=El saora 
=Sfo3fii*» Emilio Buceta. 

i p a m . 1 4 ! ) (B.115.) 

& el expediente de juicio verbal da 
jüsfeá núm. 2.024 seguido en este Juzga

é o m l n D. Luis Blanco Soria, per &r 
iíssalsa pnhlioado en Españs Buena, se ha 
Hásteñ© la seetenoia, ouyo eseabezsmisa

•Sg>3? parto dispositiva dicon esú 
Fawaidente, juez Sr. D. Avelina Fer 

m^mtest de la Ptza. 
^sajantes: D; Cristóbal Salas y B. Ara 

taEii» IriSpez. 
^«atenoia.—En la villa y eor&e de Ma

r r a n i 12 de Enero de 1889; el TribB 
^.laaanioipísl del distrito, del Gscgreao» 

habiendo viste las presentes diligencias 
de juicio verbBl de faltas seguidas entre 
psrteF: de la una el Ministerio Fiscal en 
repreBentación de le acción públio», y 
Luis Blanco Soria Йе ln otra como 
demscdfido, cuya e¡?ad y demás oircií: s

tasoiss ya constan anteriormeatp; y 
Fñllsmos: Qae debemos condenar y 

cendentmes en rebeldía á Luis Blanco 
Swia á la pena de 25 pésetes da multa 
y pugo de las cestas de este juicio; y en 
caso de insolvencia al arresto personal 
subsidiario correspondiente. 

Asi por esta sentencia lo prenuncia

mos, mandamos y firmamos. — Avelino 
Fernández de la Poza.—Cristóbal Salas. 
Antonio López Eneisc. 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior aentencia per el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal sa 
píente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribuna! 
municipal en el día de su feche, da que 
doy fe.—Emilio Buceta. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para la noíifi 
oación de D. Luis Blonoo Seria, expido 
lá presente en Madrid á 13 de Епего da 
1909. — El secretario, Emilio Buoata. 

(Núm. 199) (В.—164.) 
BüENAVISTA 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito áe Baenavisfa 
de esta corte, por el presente sa oita y 
emplaza á Matías González Martín, que di 
jo vivir en Jla aahe de Sierra Bailones, 
núm. 1, Tatúan do las Victorias, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignorn, para 
que en el término de nueve días oempa 
rezos en dioho Juzgede, sito en la callo 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cum

plir la pena que le ha sido impuesta en 
el juicio de faltas núm. 300 906 que pende 
en este Juzgado por juegos prohibidos, 
apercibido que, de no verificarlo, la pa 
rara el perjuicio á qus haya lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1909.=V.° B.°= 
Fermín Castañón.=El secretario, J. Ma 
rio Fuentes. 

(Núm. 213.) ( B .  1 7 4 ) 

Ea virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito da Ваагза 
vista da esta corte, рот el presante sa 
oita y emplaza á Sebastián Piñuela Gon 
záiez, que tíijo vivir en la calle dala Fuon 
te del Birro, núm. 15, y cuyo paradero en 
la actualidad ее ignora, para que en el 
término de nueva días e^mperezea en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Balea, 
Búas. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que la ha sido impuesta ea el juicio de 
faltas núm. 1.541 908 que pende en esta 
Juzgado por daños, apercibido que, da no 
verificarlo, le parará el perjuioio á qua 
haya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Enoro de 1909—V.° B.°— 
Fermín Castaaón.=El secretario, J. Ma

rio Fuentes. 
(Núm. 243.) (В.—192.) 

Ea virtud de providencia del señor juez 
municipal del disirito de Baenavista de 
esta corte, por el presente se oita y em 
plaza á Manuel Muniz Bartolomé que dijo 
vivir en la oalla del Cuervo núm. 4, y 
ouyo paradero en la aotualidad se ignora, 
para que en el término do nueva días oem 
perezca en dioho Juzgado, вНо en la oalle 

I
da Belén, núm. 2, pieo segnndo, á cum 
plir la pene que le be sido impuesta en 
el juicio de faltas núm. 963 908 que pen

de en este Juzgado por malos trate в; 

apercibido que de no verifiearlo le parará 
el perjuicio á que haya luga? en derecho. 

1 Madrid 14 <Ъ Enero de 1909.=V.
C B." 

—Fesmín Cestcñén.=El eeoretario, J. 
MariR Fuente?. 

(Nún. 244.) (В.—193.) 

EÍÍ virtud ce previdencia del se ño a 
jues municipal del distrito da Baenavista 
de eeta certe, per el presente se oit« y 
ereplfza Й ¿Jeté Rodrigo Rey, que dije 

vivir en ol barrio de Doña Cnrlotn, y ouyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
que eu el término de nueva días com • 
parezca en dicho Juzgado, sita ea la oa 
lie de Basen, núm. 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que la ha sido impuesta 
en el juicio de faltas núm. 1.058 906 que 
peDde en este Juzgada per daños, apar 
oibido qus, done verificarlo, la parata el 
per juioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Enere de 1809.= V." B.° 
— Fermín Csstañón.=El secretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 245.) (В.—194.) 

Ea virtud de providencia del spñ;.'r 
juez municipal del distrito de Baanavis 
sa de esta corte, per el presante se cita 
y emplaza á R̂ qua Manía Izquierda y 
Tsiridaci Góratez Garoía, qua dijeron vi

vir es la calle da Ssn Florentino, 22, ba

jo, Puente ds Valiosas, y.cuyos parade

ros en la aotuali iati sa ignoran, para que 
en el término de nuevo üías ounip&rezoán 
en cucho Juzgado, sito en la oalle de Ba

len, cuoi. 2, piso segando, á cumplir la 
paaa qua les ha sido impuesta ea el jui

cio de faltas nú'oa. 217908 que pende en 
esie Juzgado por escándalo; apercibidas 
que, da no verificarlo lea parará ei per

juicio á que haya lugar en derecho. 
Madrid 14 da Enero de 1909.=Vi3to 

bueno. =Fermín Gas£añóa.=Ei seoreia

rio, J. Merio Fuentes. 
(Núm. 246) (B—195.) 

Eu virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Baenavista 
de esta corte, por el presante se cita y 
emplaza á María Poveda Gómez .y Aga

pito Poveda Gómez, qu8 dijeron vivir en 
iaoa.la da D. Florentino, 15, cuarto nú

mero 21, Puente Valleoss, v cayo para

dera en la aotualidad se ignore, para que 
en ei término da nueve díiss comparezcan, 
an dicho Juzgado, sito eu la calis án Ba

lea, nútn. 2, piso segundo, á cumplir la 
pena que íes ha f>ido impuesta en el jui

cio de faltas núm. 918 908 que pande 
<¿Ü este Juzgado por desobf diesoia; aper

cibidas que de no verificarlo hm pa 
rsrá el perjuicio á qua haya lugar en 
derecho. 

Madrid 14 de Eaero de 1909.—Vasto 
bueno.=F¿jrmía Castaños.=Ei secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 247.) (B.—196.) 

Ea virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito da Baeuavis 
sa de esta corte, por el presante se cita y 
eraplíza á Vicente Barata, que dijo vivir 
en el pueblo de Valleoas, y cuyo para 
doro en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa

rezca en dioho Juzgado, sito en la oalle 
da Baleo, número 2, piso segundo, á 
cumplir la pena qua le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas nuca. 851 905 que 
pende en este Juzgado por daños; aper

cibido que, de no verifioarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Eaero da 1909.=V.' B." 
=F s}rmín Cagtaüóa.=El secretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 248.) (B.~ 197.) 

Ea virtud de providencia d'd señor 
ju*z municipal del distrito de Buenaviista 
do rsta corta, per oí preaeata so oita y 
empkza á Antonia Pastor y Muñoz, que 
dijo vivir en Alcalá, 56, y ouyo pa

radero en 1a aotualidad sa ignora, para 
qua en el término de nueve días compa

rezca en dioho Juzgado, sito en la calle 
de Bilón, núm. 2, piso 2.", á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en ei jui

cio de faltas núm. 807 que ppnde en esto 
Juzgado per infracción del reglamento; 
apercibido que, de no verifioarlo le para

rá el perjuicio á que haya lugar en de

rechp. 
M'drid 22 de Diciembre des 1908.= 

V.° B.°=Farmía Ccstañón. = J. Maris 
Fuentes. 

(Nára. 4.520.) (B.—2.533.) 

En virtud da provideaoia del señor 
juez muuicipai del distrito de Buenavistg 
de esta oarto, p&r el presento so oita j 
emplaza á Víctor Moreno POIP, que dijo 
vivir en Iriarte, 6, y 01170 paradero en la 
aotusiidad se ignora, pura qua en el tér

mino de nueve días oompnrszon en dioha 
Jazgsdo, sito en la calis da Belén, núme

ro 2, piso segundo, á oumplir 1?. p¿na qu<s 
lo ha eido impuesta en ei juicio d« faltus 
núm. 1.215 que panda en este Juzgado por 
malos tratos; apercibido que da no veri

ficarlo le parará el perjuicio á que hays 
lugar en derecho. 

Madrid 22 de Diciembre de 1908. = 
V.° B.°=Fermíu Castañón.=El secreta
rio, J. Mar5.<? Fuentes. 

(Núm. 4.521.) (B.—2.534 ) 
CONGRESO 

Ea virtud de providencia dictada el día 
da hoy por el señor juez municipal del 
distrito del Cangreso da esta corte, era 
el juicio de faltas que se instruye per 
hurto, se cita á Carlos Montano de la Paz^ 
de 13 años, natural do esta corte y que 
dij» habitar oalle de Zarogíza, núm. 17; 
Antonio N., que dijo vivir Toledo, EÚ 
maro 101, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que oompsrezcBn en su 
Sala de audiencia, sita en la caita ds 
León, números 40 y 42, pral,, dentro del 
término de quinto día, á contar desde el 
siguiente á la facha de la inserción de 
este edicto en los periódicas enéjales,, 
oon objeto de que sean reco£í¡cides por 
el módico forense y celebren el referido 
juicio. 

Madrid 11 de Dioiembro 1908.== 
V.°B.°= Averio Fernández de la Ptz&.
E.I seoretaric», Emilio Buceta. 

(Núm. 4.541.) (B.2 .551.) 
BUENAVI3TA 

Ea virtud da providencia del soñor 
juez municipal del distrito da Buenavi*?

tu da esta corte, por el peassnta sa cit» 
y emplaza á Consuelo Gutiérrez Fernán 
dez, que dij) vivir en la oalla de Marce

nado, número 11, y ouyo paradero en la 
aotualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueva días oompiirezoa en dicho» 
Juzgado, sito en la calle do Be.én, túme

ro 2, piso segundo, á cumplir la pene que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltes

nú m. 1 255 qua peude en este Juzgado 
por malos tratos; apercibida que, de o» 
verificarlo, le parará el perjuicio á qua

haya lugar en derecho. 
Madrid 26 de Diciembre de 1908. — 

V." B;°=Fdrmín Castañon.=El secreta
rio, J. Mari*» Fuentes. 

(Nútn. 4.544) ( B .  2 554.) 
•Imp enta de'A. Alonso., Barhieri 8.—1> adrM 


